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cuernavaca, Mqretos a veintiséis de mayo de dos miI veintiuno.

Síntesis. La actora i mpugnó et acta de infracción de tránsito número

, levantada et día 08- de octubre del 2020, emitida por 

 , po[icía adscrito.a [a Direceión de Pol'icía Viat de [a Secretaría de

Seguridad Púbtica del Municipio de Cúernavaca, Moretos y [a factura serie ,

fotio  de fecha 14 de octubre de 2O2O, emitida por [a Tesorería
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MunicipaI de[ Ayuntamíento de cuernavaca, Moretos, a cargo de  
  Se dectaró ta nutidad tisa y tlana del acta de

infracción impugnada por dos razones: [a primera, porque e[ agente viaI
demandado no fundó debidamente su competencia; [a segunda, por [a

imprecisión del órgano del cual emana e[ acto, ya que en e[ acta de
infracción cuestionada se citan a la "secretaría de Seguridad público,,y a ta
"Dirección de Policía viol"; quienes conforme alartículo 6 det Regtamento de
Tránsito y viatidad para e[ Municipio de cuernavaca, Morelos, no son
autoridades de tránsito y viatidad del m.unicipio de Cuernavaca, Morelos. Se

condena a las autoridades demandadas a [a devotución de [a cantidad que
pagó e[ actor.

Resolución definitiva emitida en los autos det expediente número
T JA/ 1zS /22s 12020.

l. Antecedentes.

 , presentó demanda el22 de octubre
de 2o2o, [a cual fue admitida e[ 27 del mismo mes y año citados.

Señató como autoridades demandadas a:

a)    policía adscrito a [a Dirección de poticía

vial de [a secretaría de seguridad púbtica de[ Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

b) Tesorería

Morelos.
MunicipaI det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Como actos irnpugnados:

E[ acta de infracción número , de fecha ocho de
octubre del año dos mitveinte.

il. La factura con serie  fotio , de fecha catorce de
octubre de[ año dos mil veinte, emitida por [a Tesorería
MunicipaI del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

Como pretensiones:

Que se declare la nutidad lisa y ttana det acta de infracción
número , de fecha ocho de octubre det año dos mit
veinte, elaborada por Et   (pOLtCiA) (SlC),
Agente de Policía de Tránsito y Viatidad, Agente de Tránsito,
Agente Viat Pie Tierra, Moto patrutlero, Auto patrutlero,
Perito, Patrullero o e[ cargo que ostente en [a Dirección
GeneraI de Poticía viat de [a secretaría de segurídad púbtica
de Cuernavaca, Morelos.

A
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Que se declare ta'nutiãád tisa y [[ana de [a factura con serie

, con fótio , de fecha catorce de octubre del año

dos miI veinte, . emitida por [a Tesorería MunicipaI det

Ayuntamiento äe Cuernavaca, Morelos, por concepto del

acta de infracción número 0, de fecha ocho de

octubre del año dos milveinte.

Dè iguat manera, y en consecuencia de [a nutidad lisa y [[ana

det acta de infracción número , de fecha ocho de

octubre del año:dos mit veinte y de ta factura con serie

con folio , de fecha catorce de octubre delaño dos

mil veinte, solicito se me restituya en e[ goce de los derechos

que me fuêron indebidamente afectados o desconocidos,

por [o que soticitó se devuetva [a cantidad de $957.00
(NOVEC|EN,|'OS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100M.N.),

por'coneèpto,del-pago det acta de infracción número

108290; de fecha 'ocho de octubre del año dos mitveinte, ya

que cori,etlo quêdarían debidamente resarcidos los derechos

QUê, en sentencia favorabte estabtezca, ffi€ fueron

i ndebidamente afectados.

N BUNÀL DE J USNCN ADMIN I5TRÂTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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2. Lâs autoridades demandadas comparecieron a juicio contestando [a

dernanda entablada en su contia.

3 La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda, pero no amptió su demanda.

Etjuicio de nutidad se [[evó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 09 de ñËrzo de2021 se abrió ta ditación probatoria y et 14 de

abrit de 2021, se proveyó en relación a las pruebas de las partes. En [a

audiencia de Ley de fecha 29 de abrit de 2021, se cerró [a instrucción y

quedó eI expediente en estado de reso[ución.

il. c nsideraciones J u ríd icas.o

Cornpetenc¡a.

Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

funcionando en Ptenoì es competente para conocer y fattar [a presente

controversia. La competericia por inateria se sufte a favor de este

TribunaI pot ta naturateza júrídica det objeto det titigio; ya que en este

juicio de nutidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La

competenCia pot teriitorio se da porque las autoridades a quienes se

les imputa los actos, reatizan sus funciones en e[ municipio de

Cuernavaca, Moretos; lugar donde ejerce su jurisdicción este Tribunal.

La competencia pqr g¡ado no es apticable, toda vez que e[ juicio de

nutidad es de unâ sota instancia.

5

6. Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos 1 16 fracción V,
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de [a constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos; 109 Bis de
[a Constitución Po[ítica del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,3
fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll,.inciso a), de ta Ley
Orgánica detTribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(en adelante Ley Orgánica); 1,3,7, 8.5,86, 89 y demás relativos y
aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos
(en adelante Ley de Justicia Àdm¡n¡strativa); [as dos úttimas
disposiciones estatates publicadas e[ 19 de jutio de ZOi7.

Precisión v existenci a del acto irnpuqnado.

7 Previo a abordar [o retativo a [a certeza del acto impugnado, resutta
necesario precisar cuá[ es éste, en términos de [o dispuesto por los
artículos 42 fracción lv y 86 fracción r de [a Ley de Justicia
Administrativa; debiendo'señalarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidadl, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su
itegatidadz; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su
demanda3, a fin de poder determinar- con precisión e[ acto que
impugna e[ actor.

8 señató como actos impugnados lostranscritos en los párrafos 1.1., 1.
ll., 1. lll., y 1. lv.; una vez analizados; s€ pr€cisa que, se tiene como
actos impugnados:

Elacta de infracción de tránsito número , levantada etdía
0B de octubre del2020, emitida por  , poticía
adscrito a [a Dirección de Poticía viat de [a secretaría de seguridad
Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Moretos.

ll. La factura serie , fotio , de fecha 14 de octubre de
2020, ernitida por [a Tesorería Municipat det Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, a cargo de  .

La existencia del acta de infracción de tránsito quedó demostrada
indiciariamente con [a copia simpte de ta misma, [a cua[ puede ser
consuttada en [a página 12 det proceso; que, adminiculada con [a
contestación de demanda det agente de tránsito y viatidad
demandado, quien sostuvo su tegatidad, hace pruebe ptena de su
existencia. En relación con [a factura impugnada, quedó demostrada
su existencia con e[ documento originaI que exhibió [a actora, e[ cual
puede ser consultado en ta página 11. Documentos que hacen prueba
ptena de [a existencia de los actos impugnados, a[ no haber sido

1 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN 5U INTEGRIDAD. INStANCiA: PICNO. FUCNTC: SCMANATiO
Judicial de ta Federación y su Gaceta, \ovena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. pág.32. Tesis de Jurisprudencia.
Número de registro 900169.
2 Acro REcLAl"tADo. su EXtsrENcrA DEBE EXAMTNAR5E srN ToMAR EN cuENTA Los cAlrFrcATrvos euE EN
SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnst¡ncia: .Segunda Sata. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación, Séptima Época. Votumen 18 Tercera Parte. pág. ts9. Teiis de Jurisprudencia 9.3 DEI'4ANDA EN EL Jutcto NATURAL. E- ESTUDTo TNTEGRAL DEBE coMpRENDER Los DocuMENTos ANEXos.
Novena Epoca. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario
.ludiciatde la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: xvù.zo.c.r..r7o. eJgina:-rze s.

t.
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impugnados como [o estabtecen los artículos 59 y 60 de [a Ley de

J usticia Ad ministrativa.

Causas de improcedencia v de sobreseimiento.

10. Con fundamento en los artícutos 37 úttimo párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este TribunaI ana[iza de

oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente

juicio, por ser de orden púbtico, de estudio preferente; sin que por eI

hecho de que esta autoridad haya admitido l'a demanda se vea

obtigada a anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actuaticen.

11. E[ agente de tránsito y viatidad no opuso causa de improcedencia

alguna y este Pteno no considera que se configure a[guna en su favor

ro edencia o ues orero i

municipa[..

12. E[ tesorero municipat det Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os,

opuso [a causa de improcedencia prevista en [a fracción XVl, del

artículo 37 de [a Ley de Justicia Administrativa. Dijo que se configura

porque é[ no emitió e[ acta de infracción de tránsito, sino autoridad

diversa V, por e[to, debe sobreseerse este proceso.

13. No se configura [a causa de improcedencias opuesta, toda vez que, si

bien es cierto que [a Tesorería demandada no emitió e[ acta de

infracción impugnada, sí [a ejecutó aI realizar eI cobro de [a misma.

Como se demuestra en [a página 11 deL proceso, en donde se

encuentra [a factura detComprobante FiscaI Digitatpor lnternet (CFDI),

serie  fotio 8, fecha 14 de octubre de 2020;

desprendiéndose de [a misma que e[ actor pagó [a cantidad de $957.00
(novecientos cincuenta y siete pesos 00/1OO M. N.), por concepto de

"FALTA DE L|CENCIA O PERMISO PARA CONDUCIR" y "NO ACATAR LA

sEÑAL DE ALTOIUANDO LO INDIQIJE UN AGENTE DE TRÁNSITO O

SEMÁFORO".

NIBLhIAL DT JUÍIOÀ ÀDM¡NßNÍIMA
DEL ESTADO DÊ MOf,ÉLOs
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14. Razón po-r [a cua[, sl,r actgar encuadra en [o dispuesto por e[ a rtícu [o 1 2

fracción lt,.inciso ,a)i de Ie "Ley de JUsticia Administrativa, y artícuto 18

apartado B), fracción l,l, inciso a), de [a Ley Or9ánica. En eI artícu[o 18

apaftado B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica, se estabtece que

es competencia det Pteno de este Tribunat resotver los asuntos

sometidos a su juris!.icción, por [o que conocerá de los juicios que se

promuevan en contra dç, cualquier acto, omisión, resolución o

actuación de carácter administrativo o fiscal que, en e[ ejercicio de sus

funciones dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar [as

dependencias que integran l'a Administración Púbtica EstataI o

Municipat, stls organismos auxi[iares estatales o municipates, en

perjuicio de los particulares; por su parte, e[ artícu[o 12 fracción ll,

5
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inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa, estabtece que son partes
en e[juicio, los demandados, quienestendrán ese carácter [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resolución o actuación de caráctçr administrativo o fiscat
impugnados, o a [a que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en
srr caso, aquetlas que las sustituyan.

15. Hecho e[ análisis intelectivo a cada una de'las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinales 37 y 38 de ta Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se cohfigure atguna otra.

Presunción de leqalidad.

16. Los actos impugnados se precisaron en los párrafos 8. l. y 8. ll.

17. En ta RepÚbtica Mexicana, así como en el estado de Moretos, los actos
de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto en términos del
primer párrafo det artícuto 16 de [a Constitución Potítica de los Estados
Unidos Mexicanos del que se advierten [os requisitos de mandamiento
escrito, autorídad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentales que, a sLr vez, revelan [a adopción en e[
régimen jurídico nacionaI det principio de tegatidad, como una
garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las
autoridades sóto pueden hacer aque[[o que expresamente les facultan
[as leyes.a

Temas DroDuestos.

' 18. La parte actora plantea seis razones de impugnación, en las que
propone [os siguientes temas:

Violación aI aftículo 16 constitucÍona[, porque [a autorídad
demandada no fundó debidamente su competencia a[ emitir el
acta de infracción impugnada.

a

b. Vicios propios de [a factura serie  fotio 

19. La autoridad demandada   , policía adscrito a ta
Dirección de Policía Viat de [a Secretaría de Seguridad púbtica det
Municipio de cuernavaca, Moretos, sostuvo ta tegatidad det acta de
infracción impugnada y su competencia; manifestó que las razones de
impugnación son improcedentes.

20. La autoridad demandada tesorero municipa[ det Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, sostuvo ta tegatidad de ta factura que emitió.

¿ PRlNclPlo DE LEGALTDAD. cARAcTERÍsÏcas DE su DoBLE FUNctoNALtDno rnntÁ¡toosE DEL Acro
ADMlNlsrRATlvo Y 5u nEucló¡t coN EL DrvERso DE tNTERDtccróN oe LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL
JURISDIccIONAL. Época: Décima. Época. Registro: 2005766. lnslançiQ: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de
Tesis: Aistada, Fuente: Gaceta del Semånario Jud¡ciat de ta Federacìón. t¡bro 3, febrero de 2oi4, Tomo lll.
Materia(s): Constitucionat. Tesis: 1V.2o.A.51 K (1Ca.) página: 2r39.

6
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Señató que todas las razones de impugnación se centran en

controvertir los demás actos impugnados, por [o que este TribunaI

debe sobreseer eljuicio a su favor.

Problemática iurídica a resolver.

21. La titis consiste en determinar [a tegatidad de los actos impugnados de

acuerdo con los argumentos propuestos en las seis razones de

impugnación, que se retaciona con violaciones formales. E[ anátisis que

se reatizará -es e[ siguiente:

a) Determinar si [a autoridad emisora del acta de infracción de

tránsito fundd debidamente su competencia a[ emitir e[ acto ì

impugnado.

b) Una vezsuperado esetest, se procederá, en su caso, a analizar las

demás violaciones formales que destaca eI actor.

22. Por [o Ìanto, [a caiga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

[e corrésponde a ta pàrte actora. Esto conforme a [o dispuesto por el

artícuto 386 det Có"digo Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos de apticación comptementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que establece, en [a parte que interesa, que [a parte

que afirme tendrá ta carga de [a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegat.

Análisis de fondo"

Com petencia,,de[',aqente de tránsito.

23. Es fundada [a primera razón de impugnación en [a que e[ actor seña[a

que [a autoridad demandada no fundó debidamente su competencia

a[ emitir el acta de infracción impugnada.

24. E[ artícuto 16 de ta Constitución Potítica de los Estados Unidos;

Mexicanos, estableCe en Su primer párrafo que: "Nodie puede ser

molestado en Su persono, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino

en virtud de mondamiento escrito de la autorídad competente, que

funde y motive Io couso legal del procedimiento. En los iuicios y

procedímientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como

reglo la oralidod, bostará con que quede constoncia de ellos'en cualquier

medio que dé certezo de su contenido y del cumplimiento de Io previsto

en este pórrafo..." (Énfasis añadido)

ZS. Sin embargo, e[ artícuto no precisa cómo debe ser [a fundamentacion

de [a competencia de [a autoridad. Para resotver este asunto, se tomará

e[ criterio de interpretación funciona[, a través de [a utilización dettipo

.IlIBUNA! 
DE JUslIOA ÀOM¡¡IIÍNÂT'MA

DEI ESTADO DE MORELOs
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de argumento De Autorídod.s La interpretación funcionat, atiende a los

fines de [a norma, más attá de su literalidad o su sistematicidad; en esta
interpretación existen siete tipos de argumentos6, dentro de los cuales
se destaca en esta sentencia el De Autoridod, que atiende a [a doctrina,
[a jurisprudencia o aI derecho comparado.

26. Se toma como argumento De Autoridad e[ emitido por [a Segunda Sata

de [a suprema corte de Justicia de [a Nación, con motivo de [a
contradicción de tesis 1 14/2o05-SS, de [a cual surgió [a tesis de
jurisprudencia con número 2a.lJ. 11512ßos, porquè en esta tesis
interpreta e[ primer párrafo del artículb 16 de ta Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo cómo debe
estar fundada [a competencia de la autoridad en un acto de
motestia; esta tesis tiene e[ rubro: "COM?ETENC\A DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE
coNTtENE EL ACTO DE MOLEST\4 A ?ARTIC|JLARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCION EJERCIDA,

CITANDO EL APARTADO, FRACCION, INCISO O SIJBINCISO, Y EN CASO
DE QUE NO LOs CONTENGA, 5/ 5E TRATA DE IJNA NORMA COMPLEJA,
HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE,"

27. En esta jurisprudencia [a Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justicia
de [a Nación, conctuye que es un requisito esencial y una obtigación de
[a autoridad fundar, en el acto de motestia, su competencia; ya que [a

autoridad sóto puede hacer [o que ta ley [e permite, de ahí que [a

validez del acto dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad
facuttada legalmente para e[[o dentro de su respectivo ámbito de
competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o
autoricen; por tanto, para considerar que se,cumple con e[ derecho de
fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución
Federal, es necesario que [a, autoridad' precise. exharistivamente su
competencia por razón de materia, grado y territorio, con base en [a
[ey, regtamento, decreto o acuerdo que "le otorgue [a atribución
ejercida, citando, en su caso eI apârtado, fracción, inciso o sub inciso;
sin embargo, en caso de que e[ ordenamíento [ega[ no los contenga, si
se trata de una norma compteja, habrá de transcribirse ta parte
correspondiente, con [a única finatidad de especificar con claridad,
certeza y precisión las facuttades que [e corresponden; pues considerar
[o contrario, significaría que eI gobernado tiene [a carga de averiguar
en e[ cúmuto de normas legates que señale ta autoridad en e[
documento que contiene e[ acto de molestia, sitiene competencia por
grado, materia y territorio, para actuar en ta forma en que [o hace,
dejánåoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuá[ de todas las

s Juan José otvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnst¡tuto de [a Judicatura Federat.
México. 2006. Pá9. 12.
6 A) Teteológico, si se considera ta finatidad de la tey; B) Histórico, tomando como base [o que otros legistadores
dispusieron sobre [a misma hipótesis o anatizando leyes previas; C) psicológico, si se busca ta voluntad det
legistador histórico concreto de ta norma a interpretar; D) Pragmátíco, por las consecuencias favorabtes o
desfavorabtes que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partirde:principiosjurídicos, que se obtengan de otras
disposiciones o del mismo enunciado a interpretar; F) Por reducclón al. absurdo, si una forma de entender e[ texto
legaI imptica una consecuencia irraciona[; y G) De autoridad, atendiendo a l.a doctrina, la jurispruJencia o al
derecho comparado.
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normas legates que integran e[ texto normativo es [a específicamente

apticable a [a actuâción det órgano del que emana.

28. De [a lectura del acta de infracción de tránsito número: 
levantada et día 08 de octubre det 202A, se describe e[ órgano aI que

pertenece e[ agente viat, en los siguientes términos: 'Secretarío de

Seguridad Pública" y "Dirección de Policía Vío|". En [a parte

correspondiente a identificá1 at agente de ta poticía de tránsito y
viatidad se encuentian tas siguientes leyendas: "Nombre completo de la

autoridad de frónsito y Via\dad Municipal que emite la presente

infrocción, ile conformîdcid 'con lo establecido en el artículo 6 det
' 'Reglamento de Trónsíto y Viatidad para el Munícipío de Cuernovaco,

Moielos: Pìo1cía   (sic)."; 'Fîrma de Io outoridad de trónsito y

vialidod Municipal: (firma ilegibte)"y "No. de identificoción: 2". De

su lectura se desprende que aI referirse a [a autoridad municipaI que

emitió e['acta de infrãcción de tránsito [o hace en los siguientes

términos: "...autoiidod de trónsito y violidod..." y "Policío".

29. Et Regtamento de Tránsito y Viatidad, estabtece que las autoridades de

tránsito'y viatidad deI municipio de Cuernavaca, Moretos, son [as

siguientes:

"Artículo 6.- Son autorídades de Tránsito y Vialidad Municipales:

l:- El Presídente Mu'nicipal; '

Il.- EI Síndico Municipal;

l.lt.- Titular de Segurídad Públíca, Trónsito v Violidad;

tV.- Titular.de Ia Polícía de,Trónsíto v Víalídad;

V.- Polícía Rosa;

. Vl.-,Polícía Teqcero; .

Vll.- Policía Segundo;

VtlL- Polícía Prîmerp;

tX.- Agente Viat Pie tieiro;

x. - ¡ri oìto ¡i atr: u lle'ro ;
Xt.- Auto patrullero;

Xlt.- Perito; "

Xlll.- Potrulleroi

XIV.- Operador de grúa del Ayuntamiento que se trate y,

XV.- Los' Sewidores Fúblicos, del,Municipio o quienes el Reglamento

EstataL, este R,eglamentg y otras disposiciones legoles aplicobles o la

autoridad competente |es otorguen atribuciones."

(Énfasis añadido)

De su interpretación literattenemos que mientras e[ acta de infracción

de tránsito estabtecei como órgano aI que está adscrito eI agente de

tránsito es [a "Secretarío de Seguridod Pública" y "Dirección de Policía

Vial"; e[ Reglamento prevé nombres distintos para las autoridades de

tránsito en e[ municipio de CUernavaca, Morelos, como a continuación

se actara èn esta tä'bta:

N BUNÂL DÊ J USNCU ADITI N IsIÎÂIMA
DEL ESIADO D€ MORETO5
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31. como se observa, de una lectura del acta de'infracción de tránsito se

tiene que quien emitíó e[ acta de infracción de tránsito es un poticía de
la Dirección de Poticía via[, que está adscrito a [a secretaría de
seguridad Púbtica. Lo que es itegal, toda vez que contraviene [o
dispuesto por e[ artículo 6 det Reglamento de Tránsito y vialidad,
porque e[ agente de tránsito y viatidad no señató su cargo compteto,
ni coincide e[ órgano del cual emana e[ acto.

32. Asímismo, mientras que e[acta de infracción de tránsito establece que
[a autoridad que emitió e[ acta de infracción de tránsito es:

"...autoridad de Tránsito y Vialidad Municípal...', y ".,.qutoridod de
tránsito y víalídod municipal..."; esto es ileqat, porque no señala [a
categoría, cargo o jerarquía de [a autoridad emisora. No es obstáculo
que e[ agente vial haya puesto su cargo de "policía" en e[ acta de
infracción de tránsito, toda vez que e[ artícuto 6 det Reglamento de
Tránsito y Viatidad, no estabtece e[ cargo o jerarquía de Policía, sino de
Poticía raso, policía tercero, policía segundo, poticía primero.

33. conforme aI criterio de interpretación funciona[, deI tipo de
argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con
número 2a./J. 115/2oo5, para tener por colmado que [a autoridad
fundó su competencia, es necesario que ínvoque e[ artícuto, fracción,
inciso o sub inciso, que [e otorgue [a atribución ejercida; sin embargo,
del análisis de [a fundamentación señalada, no se desprende ta
específica de su competencia, que como autoridad debió haber
invocado, porque la disposición legat analizada no coincide en [a
denominación de las autoridades de tránsito en cuernavaca, Moretos
las asentadas en e[ acta de infracción de tránsito impugnada.

34. Por [o que a[ no haber fundado debidarnente su competencia ta
autoridad demandada, en e[ ltenado del acta de infracción número

, levantada et día 08 de octubre det'2020, toda vez de que no
citó et artículo, fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del Regtamento
de Tránsito y Viatidad, que te dé [a competencia de su actuación, y se
seña[an erróneamente como autoridades de tránsito y viatidad
municipaI a la "secretaría de Seguridad Público", "Dirección de poticía

Vío1", "...autoridod de trónsito y viatidad...,, y ,,policío", [a autoridad
demandada omitió cumplir con e[ requisito formal exigido por [a
constitución FederaI aI no haber fundado debidamente su
competencia, por [o que su actuar deviene ilegal.

Policía

Dirección de Policía ViaI

Secretaría de Seguridad Púbtica

Polícía raso, poticía tercero,
poticía sequndo, policía primero.

Titutar de [a Policía de Tránsito v
Viatidad

Titutar de Seguridad Pública,

Tránsito v Viatidad
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35. Esta inconsistencia con [a denominación de [a autoridad demandada

se ve robustecída con [a contestación de demanda en [a cual [a

autoridad se ostentó como "Pc¡licía odscrito a lo Dìrección de Policía Viat

de Io Secretaría de Seguridod Púbtica del Munícipio de Cuernavaca,

Morelos";' denominación y órgano que no se encuentran estabtecidos

en e[ artícu[o 6 det Regtamento de Tránsito y Viatidad.

36. Además de que en e[ acta de infracción de tránsito se citaron varias

fracciones de ese aftícuto 6, incumpliendo con e[ requisito formaI de

citar específicamente [a fracción que [e diera su competencia; [o que

deja en estado de indefensión al actor, ya que [e arroja [a carga de

anatizar cada fracción det artículo 6, para determinar cuá[ de eltas es [a

que faculta aI agente de tránsito demandado como autoridad

municipal de Cuernavaca, Morelos, en materia de tránsito y viatidad.

37. Tampoco pasa desapercibido que en e[ artícuto 5 fracción Xlll det

Regtamento de Tránsito y Viatidad, se estabtece qué debe entenderse

por Agente, mismo que a [a letra dice:

"Artículo 5.- Para efectos de este Reglomento se entiende por:

Xtll.- AGENTE. - Los elementos de tránsito y vialidad encargodos de vigiLar

el cumplimiento del presente Reglamento;

38. Sin embargo, este artículo y fracción no pueden servir para

fundarnentar [a competencia de [a autoridad demandada, ya que en [a

emisión del acto citó de forma general e[ aftícuto 5, incumpliendo con

, ê[ requisito formaL de citar específicamente [a fracción que [e diera su

I corilpetencia; [o que deja en estado de indefensión aI actor, ya que [e

arroja [a carga de analizarcada fracción del artícu[o 5, para determinar

cuát de ettas es [a que [e da [a facultad a[ agente demandado como

autoridad munícipal de Cuernavaca, Morelos, en materia de tránsito y

viatidad.

39. No [e favorecen a [a autoridad demandada las tesis jurisprudenciates

que invocó con los rubros: "tNFRACC¡ON DE TRÁNS1TO";

''FIJNDAMENTACION Y MATIVACIÓN"; "MOTIVACION. SÓtO 5U

oMtstoN T7TAL O LA QUE SEA TAN :MPREC\SA QUE NO DE

ELEMENTOS PARA DEFENDERSE DEL ACTO, DA LUGAR A LA

coNcEstoN DELAMPARO"y "CONCEPTOS DEV\OLAC\ON tN MATERIA

ADMINISTRATIVA. INOPERANTES 5/ NO ATACAN LA TOTALIDAD DE

LOS RAZONAMTENTOS EN QUE SE APOYA EL FALLO RECLAMADO",

porque no [e relevan de su obtigación constitucionaI de f undar

debidamente su competencia en [a emisión del acto de motestia.

40. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en e[ ltenado de [a boleta de infracción de

tránsito tiene e[ número de folio , levantada et día 08 de

octubre del 2020, toda vez de que no citó e[ artículo, fracción, inciso y

N IBUNA! DE J U5TIOA ADMINSNAÍ IVA
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sub inciso, en su caso, del Regtamento de Tránsito y viatidad, que [e dé
[a competencia; ni señaló e[ cargo que ostentaba al momento de
levantar e[ acta de infracción de tránsito, ni se precisó correctamente
e[ órgano del cual emana, [a autoridad demandada omitió cumplir
con e[ requisito formal exigido por [a constitución Federat aI no
haber fundado debidamente su competencia, por [o que su actuar
deviene itegat.

Condición de refutación.

41. No pasa desapercibido la tesis de jurisprudencia número XXtll.l o. J/1
A (10a.), emitida por e[ Primer TribunaI Colegiado det Vigésimo Tercer
circuito, con e[ rubro: "FIJNDAMENTAC|)N DE LA coMpETENCtA DE
LAS AUTORIDADES ADMINISTRAT|VAS. ALCANç,E y ApLtCAB\LtDAD DE
LA J U RISPRU DENCIA 2a./J. 1 1 5/2005".

42. En esta se establece que en la jurisprudencia citadaT, ta segunda sata
de [a suprema cofte de Justicia de [a Nación sostuvo que para cumplir
con e[ principio de fundamentación previsto en e[ aftículo 16 de ta
constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, es necesario
que [a autoridad administrativa precise exhaustivamente su
competencia por razon de materia, grado y territorio, con base en [a
[ey, regtamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución
ejercida, para [o cuaI debe citar, en su caso, e[ apartado, fracción, inciso
o sub inciso correspondiente y, si e[ ordenamiento no [o contiene y se
trata de una norma compleja, habrá de transcribirse [a parte
correspondiente; asícomo que esa exigencia tiene como propósíto que
e[ particular afectado tenga e[ conocimiento y [a certeza de que [a
autoridad que invade su esfera de derechos [o hace con apoyo en una
norma jurídica que [e facutta para obrar en ese sentido y, a [a vez, que
puede cuestionar esa atribución o [a forma en que se ejerció; también
[o es que, dicha obtigación no constituye un dogma que obtigue a las
autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones
cuya constatación resulte evidente, y puedan entenderse con
facilidad mediante e[ uso del buen entendimiento y [a sana crítica.

43. Sin embargo, [a sentencia que se emite no es contraria a esta tesis de
jurisprudencia porque, independientemente de que no es obtigatoria
para este Tribunal que resuetve a[ haber sido emitida por un Tribunal
que no pertenece a este décimo oCtavo circuito -Primer TribunaI
cotegiado det Vigésimo Tercer circuito-, no es evidente, ni puede
entenderse con facitidad mediante e[ uso del buen entendimiento y
la sana crítica, que e[ agente de tr.ánsito no haya puesto su cargo o
jerarquía en e[ acta de infracción; ni que Ia "Secretaría de Seguridad
Pública", "Dirección de policío vio[", "...outoridad de tránsíto y
vialidad..." y "PolÌcío", sean autoridades de tránsito y viatidad det

7 coMPETENcIA DE LAs AUToRtDADEs ADMrNrsrRATrvAS. EL r'4ANDAMTENTo EScRrro euE coNTTENE EL Acro
DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LEs OTORGUE LN NTRIEUCIÓN
EJERCIDA, clrANDo EL APARTADo, rRacctón, tNctso o suBtNctso, y EN cAso DE euE No Los C9NTENGA,
sl sE TRATA DE UNA NoRMA coMPLEJA, HngRÁ oe TRANSCRIBtRsE LA pARTE coRREspoNDtENTE.

12



TJA
EXPEDI ENTE \ JA/ 1 aS / 22s / 2020

municipio de Cuernavaca, Moretos; de ahí que no tengan competencia
para emítir e[ acta de infraccíón de tránsito cuestionada; por el.[o, [as

deficiencias quê contiehe e[ acta impugnada no pueden ser superadas

apticando esta'tesis.

Con cuenc¡as de [a ntenci

M. La parte actorá:pretènde l'o señalado en los párrafos 1.4., 1. B. y 1. C.

ut¡ a n el fracción de tránsito.

45. Con fundamento en [o di'spuesto por [a fracción ll det numera[ 4 de [a

Ley de Justicia Administrativa que señata: "Artículo 4. Serán causas de

nulidad de los octos impugnodos.' ... ll. Omisión de los requisitos

formoles exigidos por las leyes, siempre que afecte las defensas del

particular y trosciendo al sentido de la resolucíón ímpugnada, inclusive

la ausencio de fundamentacíón o motivoción, en su caso; ...", sê declara

[a nulidad lisa y tlanas deI acta de infracción de tránsito impugnada,

como to soticitó tä parte actora; [o anterior con fundamento en e[

artículo '3 de [a misma Ley, a[ estar dotado de plena jurisdicción,

autonomía e imperio suficiente para hacer cumptir sus

determinaciones. Con esto se cumple [a pretensión señalada en e[

párrafo 1. A.

46. Como consecuenè¡a ¿e habersei decretadô ta nutidad tisa y ltana det

acta de infraccíón de tránsito, se deja sin efecto tegat a[guno e[ acto

impugnadoseñatado en etpárrafo 8. ll., que consiste en [a factura serie

, folio , de fecha 14 de octubre de 2020, emitida por [a

Tesorería MunicipaI de[ Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, a cargo

de    ; aI provenir de un acto que ha sido

declarado itegat y nuto.

Devolución de la cantidad económica paqada.

47. Con fundamento en [o dispuesto por eI segundo párrafo deI artícuto

89 de ta Ley" de Justicia Administrativa, a[ haber sido declarada la

nutidad tisa y lta.na del acto impugnado, consistente en [a infracción

número , Levantada et'día 08 de octubre de[ 2020, se deja sin

efectos éste y [a autoridad responsabte queda obtigada a otorgar o

restituir a[ actor en e[ goce de los derechos que [e hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca [a sentencia. Por et[o, las autoridades demandadas Antonio

Aguitar Re4 "po'ticía adscrito a [a Dirección de Poticía Viat de [a

8 NULIDAQ. LA DECRETADA PoR INSUFICIENCIA,EN LA FUNDAMENTRCIÓru DE LA COT.4PETENCIA DE LA

auronlonb ¡ouìiNtstRRlvA, DEBE sER L|SA Y LLANA. No. Registro: 172,182, Jurísprudencia, Materia(s):

Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda 5a[a, Fuente: Semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta,

XXV, junio de 2OO7 , Tesis: 2a./J..99 /2QO7 , Página:287. Contradicción de tesis 34/2OO7 -SS. Entre las sustentadas

por los Tribunates Cotegiados Piiinero y Tercgro, ambos en.Materia Administrativa delTercer Circuito. 28 de marzo

de2OO7. Cinco votos. Pònente:-Maigarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hitda Marcela ArceoZarza. Tesis de

jurisprudencia gg/2OO;7. AproÚada por [a Segund4 Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada del veintitrés de

mayo de dos mi[ siete.

TRIBUNAL DE JUSÍICIA ADIIINIS'IRATMA
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rì.È
()

t\ù\
r\ì

\
f.ì

N
r\t
\
rs
rì

\\ì
O
N:

13



EXP EDI ENTE r J A/ 1 aS / 22s / 2020

Secretaría de Seguridad Púbtica del Municipio de Cuernavaca, Moretos,
y [a Tesorería Municipat deI Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos,
deberán devolver aI actor [a cantidad de $SSZ.OO (novecientos
cincuenta y siete pesos 00/1O0M.N.), que pagó para que [e fuera
devuetta [a [icencia que [e fue retenida.

48. Devolución que deberán reatizar en ê[ ptazo improrrogabte de diez
días contados a paftir de que cause ejecutoria esta sentencia,
apercibiéndotes que en caso de no hacerlo se procederá en su contra
conforme a [o establecido en los artícutos 11,90 y 9'1 de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Desprendiéndose det
artículo 11 antes citado que, para cumplir con nuestras
determinaciones, [as Satas podrán hacer uso, de [a medida
disciplinaria de destitución det servidor púbtíco que haya sido
nombrado por designación, y para e[ caso de los servidores vía elección
popu[ar, se procederá por acuer.do,_de Pleno, conforme a [a normativa
a ptica b[e.

49. A dicho cump[imiento también están obtigadas las autoridades
administrativas que, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por sus funciones deban participar en e[ cumplimiento de
esta resolución, a realizar los actos necesarios para et eficaz
cumplimiento de esta.e

50. Debiendo exhibir las constancias correspondientes ante [a Primera Sa[a
de lnstrucción, quien resotverá sobre e[ cumptimiento dado a esta
sentencia.

lll. Parte disoositiva.

51. E[ actor demostró ta itegatidad det acto impugnado, por [o que se
dectara su nu[idad lisa y ttana; quedando obligadas [as autoridades
demandadas  , policía adscrito a [a Dirección de
Po[icía Viat de [a Secretaría de Seguridad Púbtica del Municipio de
Cuernavaca, More[os, y [a Tesorería Municipat del Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos, aI cump limiento de las "Consecuencias de [a
sentencia"; es decir, a [a devotución de [a .cantidad enterada por el
actor que asciende a $957,00 (novec,ientos:cincuênta y siete pesos
00/100M.N.).

Notifíq uese persona lmente.

Resotución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
por unanimidad de votos por los integrantes det pleno det Tribunal de
Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, magistrado presidente
maestro en derecho JoAQUÍN ROQUE GoNZÁLEZ cEREZq titutar de

e AUTORIDADES No sEñnuons cor.4o REspoNSABLEs. EsrAN oBLTGADAS A REALTzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. No. Registro: 1-72,605,
Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanariã Judiciat de la
Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007, Tesis: 'l a./J. 57 /2007, página: 144.
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[a Quinta Sa[a Especiatizada en Responsàbitidades Administrativasl0;
magistrado maestro en derecho MARTíN JASSO D1AZ, titutar de ta
Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho C-Ùltu¡nvO ARROYO CRUZ, titutar de [a

Segunda Sata de lnstruccìón; magistr.ado doctor en derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, titular de [a Tercera Sa[a de lnstrucción;

magistrado licenciado en derecho MANUEL GARCíA QUINTANAR,
titutar de [a Cuarta Sa[a Especializada en Responsabitidades

Administrativasll; ante [a licenciada en derecho ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, secretaria Generat de Ac os, quien autoriza y da fe

MAGIS DENTE

QUIN R E OONZÁtEZ CERE

LAR DE'LA.QU|NTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI.ÈIDAD ADMINISTRATIVAS

MAGISTRA NENTE

MARTI JAS oí¡z
TITULAR DE LA PRIM INSTRUCCION

Lrc. O ARROYO CRUZ

TITULAR D DA INSTRUCCION

DR. EN D. JORGE ERTO ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

ANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSABI LI DAD ES ADM I N I STRATIVAS

10 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con ta disposición Séptima Transitoria de [a Ley Or9ánica del

Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de julio det 20'17 en e[ Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
11 lbídem.
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LIC. EN D.

La licenciada en derecho

de Acuerdos del Tribunal
hace constar: Que [a pres

expediente número
promovido por

SECR RIA N DE ACUERDOS

O CAPISTRÁN

EL SALGADO CAPISTRAN, secretaria General

Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
ente hoja de firmas corresponde a [a resotución del

Sl225l2O2O, relativo al juicio de nulidad
en contra de Antonio Aguí[ar

Rea, poticía adscrito a [a rre de Poti la Secretaría de Seguridad
Púbtica del Municipio de Câ, los y otra autoridad; misma que
fue a séis de mayo

e a dos mit?e
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